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El ministro de Hacienda, Cristó-
bal Montoro, anunció ayer que 
la Agencia Tributaria se dirigirá 
por carta en los próximos días a 
los 30.000 contribuyentes que se 
acogieron a la amnistía fiscal del 
2012 para informarles de que la 
técnicamente denominada decla-
ración tributaria especial (DTE) 
no prescribe el próximo 30 de no-
viembre, por lo que podrán se-
guir siendo objeto de comproba-
ción a partir de esa fecha. 

Se trata de un guiño del Go-
bierno hacia Ciudadanos, parti-
do que facilitó la investidura de 
Rajoy y que podría ser clave para 
la aprobación de los Presupues-
tos. La formación de Albert Ri-
vera había advertido en los úl-
timos meses de la prescripción 
de la amnistía e incluso logró sa-
car adelante una proposición no 
de ley en el Congreso en la que 
instaba al Ejecutivo a revisar las 
liquidaciones para recaudar el 
10 % de todo el dinero aflorado, 
como se había aprobado, y no el 
3 % que se ingresó efectivamen-
te (se recaudaron 1.193 millones, 
2.800 menos de los previstos). La 
diferencia se explica por la de-
cisión de obligar solo a tributar 
por rentas obtenidas en los cua-
tro años anteriores.

Pero, por lo que se sabe hasta 
ahora —desde la Agencia Tri-
butaria aseguraban ayer no te-
ner aún el texto final de la misi-
va—, el Gobierno no tiene inten-
ción de ir tan lejos y se limitará 
a dejar claro que, aunque hayan 
pasado cuatro años de la amnis-
tía —el plazo general de pres-
cripción de las deudas tributa-
rias—, el fisco tiene las manos 

El guiño de Montoro a Ciudadanos no 
obligará a los amnistiados a pagar más
Hacienda les recordará por carta que las investigaciones no prescriben
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libres para seguir inspeccionan-
do el patrimonio de los contribu-
yentes acogidos a la misma. «Lo 
que está preparando, y se hará en 
las próximas horas, es un aviso 
a los declarantes de esa tributa-
ción extraordinaria del 2012 re-
lativo a que no hay caducidad en 
ese procedimiento y todas las in-
vestigaciones facilitadas a partir 
del mismo no caducan a final de 
mes», detalló Montoro ayer. 

Es decir, que podrá seguir ti-
rando del hilo a raíz de los datos 
obtenidos en esa amnistía, para 
comprobar si afloraron todo el 
patrimonio oculto. Si no es así, y 
se descubren nuevos bienes, Ha-
cienda podría obligar a tributar 
por ellos en el impuesto que co-
rresponda, como recuerda Car-
los del Pino, socio de Pin & Del 
Pino Abogados y Asesores Tri-

butarios, que apunta también que 
la no declaración de bienes en el 
extranjero (modelo 720) conlle-
va su imputación como ganancia 
patrimonial con independencia 
de cuando se generó realmente. 
Y es que, aunque la renta o bien 
haya sido obtenida hace más de 
cuatro años, se imputa al ejerci-
cio más antiguo de los no pres-
critos, de forma que el contribu-
yente siempre tiene que pagar.

De hecho, ninguno de los ex-
pertos cuestiona que la potes-
tad del fisco para comprobar a 
los contribuyentes no tiene pla-
zo, desde técnicos de Hacienda 
a asesores fiscales. Otra cosa es 
la posibilidad de que revise una 
liquidación tributaria (en este ca-
so la de la amnistía fiscal) realiza-
da hace más de cuatro años, algo 
que Del Pino no ve posible, por 

mucho que desde el fisco defien-
dan que no es una obligación tri-
butaria al uso, como podría ser 
la declaración de la renta. Por 
eso, dudan que esta medida va-
ya a suponer un incremento de 
la tributación de los amnistiados. 

Otra cosa es que se logren in-
gresos adicionales de esos pro-
cesos inspectores derivados de  
los datos obtenidos. De hecho, 
desde el  2013 ha habido 3.413 ins-
pecciones sobre declarantes de 
la amnistía fiscal que han permi-
tido aflorar 238 millones de deu-
da, de los que 182 millones ya se 
han liquidado, según los últimos 
datos aportados por el director 
de la Agencia Tributaria. De esas 
comprobaciones, 2.214 se realiza-
ron a contribuyentes que además 
de acogerse a la amnistía habían 
declarado bienes en el extranjero.
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El partido de Rivera 
dice que el Gobierno 
bajará en el 2017 
el IVA cultural, 
pero no para el cine

Al margen de la amnistía fiscal, 
la otra noticia del día en el cam-
po tributario fue el anuncio rea-
lizado por la portavoz adjunta 
de Ciudadanos en el Congreso, 
Melisa Rodríguez, que aseguró 
que en las negociaciones sobre 
los Presupuestos el Gobierno se 
ha comprometido a bajar el IVA 
cultural el próximo año. Así lo 
aseguró la diputada canaria, que 
matizó que la rebaja solo afecta-
ría a determinados espectáculos 
en directo (que volverían a tribu-
tar al 10 %), pero no al cine, que 
supone el grueso de los ingresos 
y que seguirá al 21 %. 

Además, Rodríguez anunció 
que el Ejecutivo aprobará un te-
cho de gasto superior al de este 
año (123.394 millones) y que se 
ha comprometido a realizar un 
recorte de mil millones en «chi-
ringuitos políticos».

Dentro de esas negociaciones 
para la aprobación de las cuentas 
públicas, el ministro de Hacienda 
reconoció que su departamento 
estudia nuevas modificaciones en 
el impuesto de sociedades y en 
algunos tributos especiales (los 
que gravan alcohol, tabaco y car-
burantes) para cumplir con el ob-
jetivo de déficit. Eso sí, Montoro 
insistió, «con toda claridad», en 
que no subirá ni el IRPF ni el IVA

Desde el PSOE, el diputado Pe-
dro Saura le echó en cara al mi-
nistro que anuncie subidas fisca-
les cuando en campaña presumía 
de que había margen para bajar 
impuestos. Y anunció que antes 
de subir los tributos especiales, 
que también afectan «al bolsillo 
de los ciudadanos», debería re-
formar en profundidad el IRPF 
para hacerlo más progresivo y el 
impuesto sobre sociedades, pa-
ra que las grandes empresas pa-
guen más.

No son pocos los españoles que 
en el bum de la construcción, 
cuando no había pisos suficien-
tes para calmar el apetito voraz 
de ladrillo, decidieron comprar 
su vivienda sobre plano y adelan-
tar mes a mes un dinero a la pro-
motora de su futura casa. El pro-
blema llegó cuando, tras el pin-
chazo inmobiliario, muchas de 
esas empresas quebraron y en-

terraron con ellas los ahorros de 
esas familias, que en muchos ca-
sos se vieron incapaces de recu-
perar su dinero en los concursos 
de acreedores, ya que no había 
fondos para resarcirlos a todos.

A ellos el Supremo les ha abier-
to una última puerta para recu-
perar el dinero. Y es que el alto 
tribunal ha establecido en varias 
sentencias (la primera de diciem-
bre del año pasado) que en ca-
so de que la promotora hubie-
se ingresado esos pagos que iba 
realizando el comprador en una 
cuenta corriente común, el ban-
co que le hubiese permitido esa 
operativa y no exigiera la aper-
tura de una cuenta especial, con 
los avales o garantías pertinen-

tes, tiene también responsabili-
dad y deberá asumir la devolu-
ción del importe.

Lo explica el abogado Fernan-
do Sanahuja, del bufete Sanahu-
ja Miranda, que cree que los fa-
llos del Supremo «obligarán a la 
banca a devolver millones de eu-
ros a los compradores de vivien-
das inexistentes».

Todo gracias a una ley de 1968 
(derogada en la pasada legislatu-
ra) que establecía que los ban-
cos debían reclamar las garantías 
pertinentes sobre estos depósi-
tos «bajo su responsabilidad». 
Una coletilla que ha llevado al al-
to tribunal a sentenciar que «las 
entidades de crédito que admi-
tan ingresos de los compradores 

en una cuenta del promotor sin 
exigir la apertura de una cuen-
ta especial y la correspondien-
te garantía responderán frente a 
los compradores por el total de 
las cantidades anticipadas». Y es 
que, recuerdan los magistrados, 
los bancos no son «terceros aje-
nos a la relación entre compra-
dor y vendedor», sino que tenían 
por ley un deber de vigilancia so-
bre la operación.

Cómo reclamar
Con ese as en la manga, Sanahu-
ja explica que para poder recupe-
rar el dinero a través de esa vía 
que abre el Supremo lo prime-
ro que hay que hacer es enviar 
un burofax a la promotora y a la 

entidad bancaria para que algu-
na confirme que el dinero ade-
lantado se ingresó en una cuen-
ta de la entidad. Si la vía extra-
judicial no funciona, se pueden 
solicitar diligencias preliminares, 
de forma que sería el propio juz-
gado el que reclamaría esa infor-
mación, con carácter imperativo.

A partir de ahí se podría soli-
citar la devolución de la canti-
dad depositada en dicha cuenta.

Sanahuja explica que, aunque 
no hay centenares de reclamacio-
nes, sí hay «mucho movimiento», 
porque el nuevo criterio del Su-
premo devuelve la esperanza a 
consumidores que llevan años 
pleiteando por un dinero que da-
ban ya por perdido.

El Supremo abre la vía a reclamar a la banca pagos de pisos sobre plano
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Si permitieron a las 
promotoras ingresar el 
dinero en cuentas no 
garantizadas deberán 
asumir la devolución


